
VERSIÓN PÚBLICA
“Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 
omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 
(LAIP), define como confidencial entre ellos los datos personales de las 
personas naturales firmantes”. (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 
del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa).
“También se ha incorporado al documento la página escaneada con las 
firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del 
documento”
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Información la solicitud de información, con oficio en donde lo haga constar. El Oficial de 

Información analizará el caso y tomará las medidas pertinentes para localizar en la 

dependencia o entidad la información solicitada y resolverá en consecuencia. En caso de 

no encontrarla, expedirá una resolución que confirme la inexistencia de la información". 

En caso de encontrar la información proseguirá con la tramitación". 

POR TANTO: De conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones legales antes 

citadas, al principio de máxima publicidad y disponibilidad, ambos estipulados en el artículo 4 

de la aludida Ley, y a los artículos. 62, 65, y 73 de la Ley de Acceso a la Información Pública. 

RESUELVE. Confírmese la inexistencia de información solicitada por los señores 

lo concerniente a: "Base de datos o registro del número de 

personas que fueron despedidas en plena pandemia de la Covid-19 en el país, provenientes 

del sector universitario, es decir, personal docente que laboraba en universidades públicas y 

privadas, que acudieron al ministerio a denunciar. El periodo puede comprender desde enero a

diciembre 2020 y enero a abril 2021. La información que se requiere es sacar cifras, 

estadísticas, del número de personas que acudieron al ministerio a interponer su denuncia por 

despidos provenientes del sector universidades como docentes,,; de conformidad a informe

rendido por la Directora General de Trabajo de la Dirección General de Trabajo del Ministerio 

de Trabajo y Previsión Social. NOTIFÍQUESE. V.G. 

Para que le si,va de legal notificación a través del medio electrónico señalado en la 

extiendo, la presente en la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ministerio de Trabajo y Previsión Social, 17 A v. Norte, Alameda Juan Pablo 11, Edificio 4 planta 

1, Puerta 3, Centro de Gobierno, San Salvador, a través del correo electrónico: 

oficialinformacion@mtps.gob.sv. a /as Co.·±occ e horas con

""-'--'--'c...:=:..--=--��-,::----minutos del día ocho de junio dos m;f veinte y uno. 
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